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La Política Pública de Participación Ciudadana en 
el gobierno local: caso Alcobendas, España.
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Este artículo tiene como objeto analizar las varia-
bles relacionadas con la participación ciudadana 
como política pública sobresaliente en el gobierno 
local. Se basa en el Ayuntamiento de Alcobendas, 
España. Se analiza si son determinantes las va-
riables explicativas derivadas de la “Teoría de la 
elección racional de la ciudadanía” o la “Teoría 
estructural de la ciudadanía”, como la estructura 
administrativa local, la cultura política cívica, la 
ideología política partidista o el status socio-eco-
nómico (SSE), o si influyen otras variables alterna-
tivas, tales como el impacto de la norma local en 
uso (rule-in-use). Se comprobará que la mayoría 
de las variables teóricas explicativas se confirman 
en este caso de estudio. Sin embargo, existen otras 
variables que no inciden en la política pública de 
participación ciudadana.
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The aim of  this article is to analyze the variables of  
citizen participation as a successful public policy in 
local government. It is based in Alcobendas, Spain. 
It analyzes the main explanatory variables proposed 
by the following theories: “The Choice Theories of  
citizenship” and “The Structural Theories of  citi-
zenship” such variables are: local administrative 
structure, political culture civic, partisan political 
ideology, socioeconomic status (SS); it also analyze 
the impact of  another alternatives variables, such as 
the impact of  local regulation in use (rule-in-use). 
Most theoretical explanatory variables are confir-
med in this case study; however, there are another 
variable that doesn´t affect public policy of  citizen 

participation
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Introducción

La participación ciudadana como política pública se integra cada vez más 
a la agenda de los gobiernos locales de los países con régimen democrático 
liberal en occidente. En España, desde la aprobación de la Ley Reguladora 
de Bases del Régimen Local de 1985, se ha implementado la participación 
ciudadana en su estructura administrativa local de gobierno. Actualmente, 
más del 60 por ciento de sus municipios han aprobado un Reglamento 
de Participación Ciudadana (Navarro, 2002). Recientemente, España par-
ticipó junto con Holanda, Eslovaquia, Finlandia y Noruega en el Informe 
Proyecto CLEAR (Can, Like, Enable, Asked, and Responded)1  del Consejo 
de Europa, con el que se pretendió llevar a cabo una auditoría en torno al 
1  Estas palabras se han traducido al castellano de la siguiente manera: Can= Pueden participar 
los ciudadanos, Like= Quieren participar, Enabled= Se les ayuda a participar, Asked= Se les pide 
la participación, Responded= Se les responde a su participación
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modo en que, en la práctica, los Ayuntamientos recaban la participación 
de sus ciudadanos en los procesos consultivos y de toma de decisiones 
a nivel local (Lowndes et al., 2005). Las ciudades españolas participantes 
en CLEAR fueron Alcobendas, Málaga, San Sebastián-Donostia, Barcelona, 
Madrid y Córdoba, y es en este contexto que encontramos nuestro caso de 
estudio: Alcobendas y la participación ciudadana. Este municipio destaca 
por contar con una política pública de participación ciudadana sobresalien-
te, con prestigio local, nacional e internacional. Lo anterior se reconoce en 
los resultados del informe CLEAR, donde el 70.6 por ciento de los encues-
tados en Alcobendas considera que su localidad es más abierta a la partici-
pación que otros lugares del país y, en términos globales, la participación 
ciudadana en ese Ayuntamiento es superior a la media nacional. 

	 De lo anterior surgen naturalmente algunas preguntas como, ¿por 
qué el Ayuntamiento de Alcobendas cuenta con una política pública de par-
ticipación ciudadana sobresaliente? ¿Cuáles son las variables que están de-
terminando el éxito de la participación ciudadana en Alcobendas? De una 
revisión de la literatura nos encontramos con algunas variables explicativas 
como la estructura administrativa local ( Walliser, 2002 y Navarro, 2002), la 
cultura política cívica (Almond, 2003; Almond y Sydney,1970,1989) la ideo-
logía política partidista (Walliser, 2002), o el status socio-económico(SSE) 
de los ciudadanos (Verba et al., 1995 y Pattie et al., 2004). Estas variables 
forman parte de modelos teóricos tales como “The Choice theories of ci-
tizenship” y “The Structural theories of citizenship”. Sin embargo, dichas 
variables no son generalizables para todos los casos, por tratarse la mayo-
ría de resultados de investigaciones sobre países, o a gran escala —y no 
son concluyentes sobre los factores que intervienen a nivel micro—, o de 
gobierno local en el éxito de la participación ciudadana. En términos de 
Lowndes et al. (2006:559) “…the large-scale national survey investigations 
of participation cannot capture the impact of rules-in-use and so provide 
only a partial picture of what drives participation in local politics. We need 
to be prepared to spend time on site and ask open-ended questions in or-
der to understand the experience of participation in different localities”. 
Esta investigación, pretende responder a un análisis del tipo propuesto por 
la autora de referencia. Es decir, se propone realizar un case study con el 
objeto de testar si las variables teóricas antes mencionadas son determi-
nantes para la participación ciudadana en Alcobendas, o si existen otras 
variables alternativas como el impacto sobre la variable dependiente —la 
participación ciudadana— del rule-in-use (Lowndes et al., 2006), mediante 
la estrategia de su implementación de tipo bottom-up (abajo-arriba) o top-
down (arriba-abajo).

	 La participación ciudadana, de acuerdo al Observatorio Internacio-
nal de la Democracia Participativa, se define como “las prácticas políticas a 
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través de las cuales la ciudadanía pretende influir sobre alguna dimensión 
de aquello que es público” (OIDP, 2007). Por Políticas Públicas se entien-
den “las acciones o programas de acción desarrollados por una o varias 
autoridades gubernamentales con el objetivo de trasformar una comuni-
dad determinada” (Navarro, 2002). 

      En este artículo, además de los datos analizados del informe CLEAR, se 
crearon datos primarios a través de entrevistas a profundidad con las au-
toridades y funcionarios encargados de la política pública de participación 
ciudadana en Alcobendas

Estudio de caso: la política pública de participación ciudadana en el 
Ayuntamiento español de Alcobendas

          
“Absolutismo benigno: so-

ciedades que respetan los de-
rechos humanos pero que no 
están bien ordenadas por que 
niegan a sus miembros un pa-
pel significativo en la adopción 
de las decisiones públicas”.

(Rawls, J. [2001] “Derecho 
de Gentes” p.14).

El Ayuntamiento de Alcobendas, de acuerdo a los resultados del in-
forme Proyecto CLEAR sobre la actividad que presenta la participación 
ciudadana, en comparación con el panorama nacional, obtiene una pun-
tuación superior a la media. Los alcobendenses encuestados, en un 70.6 
por ciento, consideran que su localidad es más abierta a la participación 
que otros lugares del país. Destaca también la participación media en las 
cinco últimas elecciones del 66.37 por ciento, frente al 65.62 por ciento del 
conjunto del estado español. 

Además, recientemente se le ha otorgado a este Ayuntamiento el Sello 
de Excelencia Europea2  que lo sitúa como el primer Ayuntamiento de Es-
2  El Sello de Excelencia es una distinción de reconocido prestigio que otorga el Club Excelencia 
en Gestión a las organizaciones excelentes. El Ayuntamiento de Alcobendas ha conseguido la 
máxima distinción Oro, convirtiéndose en el único Ayuntamiento que entra  a formar parte de la 
élite de la gestión española, a la altura de las empresas más importantes de España. También ha 
conseguido el Premio de Naciones Unidas al Servicio Público, Finalista en los Premios Iberoameri-
cano y Ciudadanía de Calidad, Menciones en el área de RRHH, Premio de excelencia en el 
Deporte, Premio Bandera Verde al medio ambiente y Buena práctica Española en la Conferencia 
de Róterdam.
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paña en calidad de servicio. De ahí que se presente este Municipio como 
una especie de buen modelo (good model) en el contexto de los municipios 
españoles. Por tanto, se ha seleccionado este municipio para analizar los 
factores que en la práctica están determinando que la política pública de 
participación ciudadana sea sobresaliente.  

	 De una revisión de la literatura ese encuentra que existen dos mo-
delos teóricos que intentan explicar las variables sobre la participación 
ciudadana. Primeramente se encuentran las teorías de la elección racional 
de la ciudadanía (the choice theories of citizenship). Según este modelo, los 
individuos actúan en función del costo-beneficio de su participación (utili-
tarismo) Dentro de este modelo se pueden encontrar dos teorías: la teoría 
de la participación cognitiva (the cognitive engagement theory), según la cual 
la participación depende del acceso que tenga el ciudadano a la informa-
ción sobre política y gobierno, y de su deseo de utilizar esa información 
para participar de manera informada; y la teoría general de los incentivos 
(the general incentives theory), en la que el individuo participa y tiene valo-
res cívicos positivos si cuenta con varios tipos de incentivos para hacerlo: 
colectivos, sociales, de grupo, selectivos y expresivos.

	 El otro modelo es el de las teorías estructurales de la ciudadanía 
(the structural theories of citizenship), según el cual la participación ciudada-
na es producto de fuerzas de macro nivel social y no de elección individual. 
Dentro de este modelo se tienen tres teorías. Según la teoría del volunta-
rismo cívico (the civic voluntarism theory), la participación está determinada 
por el status social del individuo (su trabajo, educación o ingresos econó-
micos). La teoría de la equidad y la justicia social (the equity-fairness theory) 
sostiene que los individuos se comparan entre sí con otros grupos de la 
misma categoría y, si esa comparación tiene resultados desfavorables en 
sus expectativas de vida, se produce una frustración o agresión, lo cual ori-
gina que el individuo se movilice para reclamar mejores condiciones socia-
les. Finalmente, teoría del capital social (the social capital theory) tiene como 
idea principal que la confianza entre los individuos es la que determina 
que los ciudadanos trabajen juntos para encontrar soluciones a problemas 
comunes.

	 De estas teorías se han considerado las siguientes variables expli-
cativas: 1) la estructura administrativa local y la ideología política partidista, de-
rivadas de la teoría de los incentivos generales;  2) la cultura política cívica, 
derivada de la teoría del capital social y 3) el status socio-económico, ubicada 
dentro de la teoría del voluntarismo cívico. Se han seleccionado estas va-
riables por ser las más reiteradas por la literatura como explicativas de la 
participación ciudadana.
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Estructura administrativa del Ayuntamiento de Alcobendas

Según Andrés W.,(2002), la importancia de esta variable radica en que 
en el seno de la administración local se establecen las reglas del juego for-
males de la participación y, en buena medida, se establecen las informa-
les, considerando que la participación se puede desarrollar en dos ámbi-
tos fundamentales: a nivel sectorial y a nivel de barrios, distritos etcétera 
(Walliser, 2002: 16). Por su parte, Navarro (2004) dice al respecto que las 
reglas del juego en el ámbito de la administración local se pueden imple-
mentar mediante una estrategia normativa, es decir, implementar la par-
ticipación ciudadana por medio de un reglamento o ley, para lo que es 
necesaria la descentralización del régimen local, lo que el autor denomina 
“nuevo localismo”.

En resumen, la estructura administrativa se refiere, a la existencia de una 
descentralización del régimen local y a la incorporación de los mecanismos institu-
cionales de participación ciudadana en la normativa orgánica de los Ayuntamien-
tos desde los cuales se incentiva la participación —de ahí que esta variable se 
derive de la teoría de los incentivos generales—. En este estudio de caso, la 
descentralización de Alcobendas se encuentra establecida de la siguiente 
forma: es un Ayuntamiento que pertenece a la Comunidad Autónoma de 
Madrid, regulado jurídicamente por la Constitución Española capítulo II 
artículos 140, 141 y 142, además regulado por la Ley 7/1985 Reguladora 
de Bases de régimen local (art. 25 y 26) y la Ley 39/1988 de Haciendas Lo-
cales, que recientemente se ha completado con la Ley 57/2003 de medidas 
para la modernización del Gobierno Local. 

Alcobendas cuenta con un Reglamento Orgánico General y un Regla-
mento de Participación Ciudadana (RPC) desde 1988. Posteriormente se 
aprobó un Reglamento nuevo el 25 de marzo de 2004, que se ha derogado 
para dar paso al más reciente “RPC participado” elaborado y aprobado por 
los propios ciudadanos en el año 2008. En cuanto a su estructura territorial, 
según el artículo 121 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Adminis-
tración del Ayuntamiento de Alcobendas, éste se divide en cuatro barrios: 
Centro, Norte, Urbanizaciones y Ensanche. Siguiendo a Walliser (2002), la 
participación ciudadana en el ámbito territorial se puede desarrollar en 
dos aspectos: sectorial (cultura, deporte, juventud etc.) y por distritos o 
barrios. Alcobendas desarrolla la participación en tres ámbitos interrela-
cionados. La participación territorial, se desarrolla a través de los barrios 
(observatorio permanente de la realidad) y tiene como objetivo analizar, 
valorar, proponer y evaluar los diferentes proyectos, programas e inciden-
tes que tengan lugar en el barrio, favoreciendo la participación de los ve-



CO
N
fin
es

   CONfines 8/15 enero-mayo 2012106

A
rt

íc
ul

os
La Política Pública de participación..

cinos en estos procesos. Por otro lado, la participación sectorial se desarrolla 
a través de los consejos sectoriales y tiene como objetivo analizar, valorar 
proponer y evaluar las políticas sectoriales que, desde la institución, se 
realizan. En ellos participan el movimiento asociativo involucrado en cada 
sector. Finalmente, la participación estratégica se desarrolla a través del Foro 
Ciudad y tiene como objetivo analizar, valorar, proponer y evaluar los pro-
yectos estratégicos en cada sector. Lo anterior se esquematiza de manera 
detallada en la tabla 1.

Tabla 1.  Ámbitos de participación en Alcobendas

Fuente: Informe CLEAR de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alcobendas.

	 En cuanto a los mecanismos de participación ciudadana estableci-
dos en la estrategia normativa, el RPC de 2004 establece Asambleas de ciu-
dadanos, Comisiones vecinales, Consejos Sectoriales, Foro Ciudad, Planes 
integrales, Memorias Participativas, utilizar el Sistema de Sugerencias y 
Reclamaciones, Consulta Popular, Concejalías de Barrio y Web Municipal. 
Una vez establecida la teoría respecto a la estructura administrativa local y 
habiendo analizado cómo se encuentra estructurado el municipio de Alco-
bendas, se analizará cómo esta variable incide sobre la participación.

	 De acuerdo con el Informe CLEAR y a la estadística propia del 
Ayuntamiento, los ciudadanos usan con más frecuencia como mecanismos 
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de participación las Asambleas ciudadanas de barrio, Comisiones vecina-
les, Sistema de Sugerencias y Reclamaciones, así como la asistencia a mani-
festaciones, actos públicos etc. De entre éstos, las asambleas ciudadanas de 
barrio influyen mayormente en la toma de decisiones de los políticos con 
un 41.1 por ciento, frente a la asistencia a manifestaciones y actos públicos 
con 33.5 por ciento, de acuerdo a los porcentajes que se muestran en la 
gráfica 1.

La influencia en la toma de decisiones, en el policy-making, se debe, de 
acuerdo a lo comentado por el Jefe de Participación Ciudadana de Alco-
bendas, a que el político no se va a “arriesgar” a no tomar en cuenta una 
decisión acordada por una gran mayoría de los ciudadanos locales. Por 
ejemplo, el Jefe de Participación destaca el desarrollo de una Memoria Par-
ticipativa creada para consultar a los vecinos sobre el cierre del parque 
Navarra de la ciudad, donde diversos sectores de la población se encon-
traban enfrentados y, al final, el Ayuntamiento acató la decisión que acor-
daron los vecinos mediante acuerdo de asamblea de no cerrar el parque, 
comprometiéndose a cuidar las instalaciones del mismo entre todos. Esto 
último reafirma lo que nos dice Zimmerman (1992) de que los ciudadanos, 
al estar más involucrados en la toma de decisiones, se comprometen más 
con su comunidad.

Gráfica 1. Grado de influencia de los mecanismos de participación ciudadana en el 
policy-making.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos del informe CLEAR.
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	 En conclusión, se puede decir que la estructura administrativa lo-
cal del Ayuntamiento de Alcobendas presenta las características, definidas 
por la teoría, para que la participación ciudadana pueda implementarse 
con posibilidades de éxito. Es un Ayuntamiento descentralizado, cuenta 
con una estrategia normativa de tipo top-down, pero además impulsada 
desde la ciudadanía (bottom-up), mediante el uso frecuente de los mecanis-
mos de participación establecidos en el RPC para intervenir en las políticas 
públicas del Ayuntamiento, lo que hace que sea sobresaliente.  Aunque di-
chos mecanismo no tienen el carácter de vinculantes para los actores polí-
ticos, sí influyen en la elaboración de políticas públicas del Ayuntamiento.

La cultura política cívica

	 Hablar de cultura política es remontarse a Platón, quien consi-
deraba que una forma de gobierno mixto —principios tanto oligárquicos 
como democráticos— se logra cuando la riqueza está mejor distribuida, 
una sociedad de clase media sería la mejor (citado por Almond y Verba, 
1989). Esta concepción de gobierno mixto con una clase  media es lo que 
llamamos cultura cívica, en la que existe un consenso sustancial sobre la 
legitimidad de las instituciones políticas, dirección y contenido de las polí-
ticas públicas, tolerancia general hacia la pluralidad de intereses, creencia 
en su reconciabilidad y una sensación general de confianza en las aptitu-
des políticas de los ciudadanos y de confianza mutua.

	 Según Almond (2003), la cultura cívica constituye una cultura po-
lítica en la que gran número de individuos son competentes en cuanto 
ciudadanos. Se trata pues de competencia política y de participación en 
un sistema político. La competencia cívica y la participación se encuentran 
en el centro de la definición de democracia (Almond y Verba, 1989:269). 
Dichos autores realizaron en 1970 un estudio sobre la cultura cívica en 5 
países (Estados Unidos, Gran Bretaña, Alemania, Italia y México), propo-
niéndose estudiar la participación política democrática. 

	
	 Sus resultados fueron diferentes para cada país:  Italia, cultura po-

lítica enajenada; México, enajenación y aspiración; Alemania, indiferencia 
política y competencia de súbdito; Estados Unidos, cultura cívica de par-
ticipación; Inglaterra, cultura cívica diferencial. De acuerdo a sus resulta-
dos de investigación, sólo en los dos últimos países existe una verdadera 
cultura cívica de participación. Lo anterior se debe a que sus ciudadanos 
son comprometidos con los asuntos políticos y toman parte activa de la 
comunidad. Son, con frecuencia, miembros de asociaciones, sintiéndose 
capaces de influir en las decisiones políticas de participación en el sistema 
político.
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Por tanto, aquí se testará su teoría para determinar si, en Alcobendas, 
esta variable influye en la participación ciudadana. Para ello se analizarán 
dos indicadores de la variable: la infraestructura cívica del Ayuntamiento y la 
capacidad subjetiva del ciudadano alcobendense.

Infraestructura cívica del Ayuntamiento. Dentro de este indicador se 
analizarán seis subindicadores  considerados por CLEAR, con los cuales se 
pretende medir la variable de la cultura cívica: 1) el grado de asociacionismo e 
influencia que tienen los ciudadanos sobre las políticas públicas del Ayuntamiento 
de Alcobendas, 2) los recursos que brinda el Ayuntamiento de Alcobendas a sus 
ciudadanos para facilitarles la asociación, 3) el sentido de pertenencia e identifica-
ción con la comunidad, 4) el espíritu de comunidad, 5) la confianza mutua entre 
los vecinos y 6) el compartir valores y prioridades por los ciudadanos.

 	 1) Grado de asociacionismo e influencia. En los años ochenta, se pro-
duce en Alcobendas un aumento exponencial en el número de asociacio-
nes, que no ha dejado de crecer hasta la actualidad, en donde nuevos fe-
nómenos como el voluntariado, ONGs, entre otros, vienen a tomar relevo 
de las ya tradicionales asociaciones culturales, recreativas, etc. (Ayunta-
miento de Alcobendas, 1997:64). De un estudio realizado en 1988 por el 
Ayuntamiento de Alcobendas, se destaca que los jóvenes se asociaban más 
que los adultos. Las asociaciones más difundidas y las de mayor grado de 
pertenencia eran las deportivas, en segundo lugar las culturales y religio-
sas. Otro aspecto que destaca es que la ideología política dominante entre 
los jóvenes asociados era de izquierdas. 

Los noventas se caracterizaron por una implicación cada vez mayor de 
los ciudadanos en la gestión de los asuntos que les interesaban, aprove-
chando los causes institucionales que lo hacían posible. Surge el modelo 
de gestión descentralizada y, junto a este modelo, emergen las formas de 
participación individualizada (hojas de reclamación-sugerencia, cartas a 
medios municipales, a concejales, etc.) que adquieren protagonismo. 

Siguiendo con la evolución del asociacionismo en este municipio, en la 
actualidad,  conforme a estadística del Ayuntamiento, existen un total de 
498 asociaciones divididas en el sector: juventud (59), consumo, mayores e 
integración social (22), mujer (12), cooperación (46), cultura (187), deportes 
(144) y educación (28). De acuerdo a las encuestas del Informe Proyecto 
CLEAR de participación ciudadana, las asociaciones influyen en la toma 
de decisiones en un 37.4 por ciento. Sin embargo, los encuestados consi-
deran que otro tipo de organizaciones influyen más, como los partidos 
políticos (78.3 por ciento) y los sindicatos (12.9 por ciento).
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	 Como se puede ver, la percepción del ciudadano sobre la efecti-
vidad de las asociaciones en la toma de decisiones municipales es baja 
en comparación con las organizaciones políticas, lo cual puede significar 
cierta falta de credibilidad  del poder ciudadano para influir en los asuntos 
públicos. Sin embargo, esto también se  puede explicar porque muchas de 
las asociaciones no se reúnen con ánimo de influir en la toma de decisiones 
públicas, sino sólo por satisfacer necesidades colectivas o de grupo, como 
ocio, cultura, deporte, etc.

	 Lo destacable es que unas asociaciones influyen más que otras. 
Por ejemplo, las asociaciones denominadas Casas Regionales y varias aso-
ciaciones culturales están muy articuladas. Finalmente, el 38.6 por ciento 
de los ciudadanos encuestados considera que las asociaciones son una for-
ma de participación ciudadana influyente. Además, un 54.8 por ciento de 
los vecinos de Alcobendas considera que las organizaciones que conoce 
son bastante activas. 

	 Se puede concluir sobre al tejido asociativo de Alcobendas, confor-
me a los resultados de las encuestas practicadas para el informe CLEAR, 
que las asociaciones constituyen un factor importante e influyente para 
que la participación ciudadana, como política pública, sea sobresaliente, 
pues los porcentajes de la percepción ciudadana sobre las asociaciones son 
muy altos.

 	 2) Recursos que brinda el Ayuntamiento a las asociaciones. Las organi-
zaciones poseen recursos públicos, privados y humanos, además cuentan 
con los recursos que brinda el Ayuntamiento a las asociaciones. Los apo-
yos son de distinta naturaleza, como: 

	a) Recursos económicos. Se otorgan subvenciones, tanto anuales 
como puntuales, a las asociaciones que lo soliciten y presenten pro-
yecto. En 2007, el gasto por subvenciones fue de € 1.240.843 euros.

 b) Servicios. Se ofrecen servicios tales como gestión de espacios, 
centro de documentación, puntos de información, préstamo de mate-
rial, asesoría jurídica/fiscal y de gestión, cursos de formación, apoyo 
a organización de actividades, apoyo técnico y servicio de atención 
ciudadana.

c) Infraestructuras. El Ayuntamiento ofrece en este rubro la Casa de 
las Asociaciones, Concejalías de Distrito, Centros Cívicos, Casa Mujer, 
Casa Juventud, Salas de Reunión. Como recursos humanos, ofrece un 
coordinador, un programador, un animador, un responsable de apo-
yo, entre otros, así como el equipo de Participación Ciudadana. 

d) Medios de comunicación. Se ofrece apoyo en la difusión de activi-
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dades y espacios de participación en los medios de comunicación mu-
nicipales. De las encuestas elaboradas para CLEAR, se destaca que el 
51.9 por ciento de los ciudadanos del municipio opinan que el apoyo 
que presta el Ayuntamiento a las organizaciones cívicas es suficiente, 
frente a un 26.5 por ciento que considera que es escaso o nulo y el resto 
que piensa que es excesivo. 

En conclusión, en relación a la variable de recursos que brinda el Ayun-
tamiento a las asociaciones, y de acuerdo a los porcentajes elevados de las 
encuestas, esta variable influye positivamente en el tejido asociativo que, a 
su vez, impacta en el nivel de éxito de la política pública de participación 
ciudadana. Se confirma lo que dice Lowndes et al. (2006) sobre el rule-in-
use, de la relación entre los individuos y las instituciones, pues una de las 
formas en la que el Ayuntamiento impulsa la participación ciudadana, en 
este caso, es por medio de recursos económicos, lo que impacta en los re-
sultados sobresalientes en la participación ciudadana.

 	
3) Sentido de pertenencia e identificación con la comunidad. Autores como 

Tonnies o Etzioni (citado por Pattie Ch., Seyd P., y Whiteley P., 2004) nos 
dicen que es más probable que los sentimientos comunitarios se den en 
poblaciones pequeñas, mientras que en las sociedades a gran escala como 
las ciudades, es más probable que se desarrolle un sentimiento de indivi-
dualidad y de vínculos indirectos. De ahí que Alcobendas se sitúa en el 
primer supuesto. Por tanto, se encuentra aquí que es un factor explicativo 
de que el tamaño sí importa en la participación, pues, como hemos visto en 
la ficha técnica, Alcobendas es un Ayuntamiento relativamente pequeño 
comparado con otros municipios españoles de gran tamaño como Madrid, 
Barcelona, etc.

Para contrastar lo anterior y determinar si esta variable influye en la 
política pública de participación ciudadana en Alcobendas, se analizarán 
los resultados del apartado “Like” de CLEAR, que nos informan sobre el 
interés y enrolamiento del ciudadano en los asuntos de la comunidad. De 
acuerdo a los porcentajes apreciables en la gráfica 2, el 38.3 por ciento de 
los encuestados tiene sentido de pertenencia con Alcobendas, frente a un 
4.5 por ciento que tiene identificación con otros lugares. Esto indica que el 
sentido de pertenencia con la comunidad influye positivamente sobre la 
variable infraestructura cívica del Ayuntamiento.
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Gráfica 2. Sentido de pertenencia o identificación de los ciudadanos con Alcobendas.

Fuente: Informe CLEAR de Participación Ciudadana 2007

4) Espíritu de comunidad.  Éste se refiere a si los vecinos se sienten afec-
tados por los problemas de la comunidad. En este caso, sí les importa a 
los vecinos de Alcobendas lo que pasa en su localidad. Como se puede 
apreciar en la gráfica 3, se destaca que un 51.4 por ciento de ciudadanos 
se sienten bastante afectados con los problemas de la comunidad, lo que 
nos indica que este sub-indicador incide positivamente en relación con la 
variable infraestructura cívica del Ayuntamiento.

Gráfica 3. Espíritu de comunidad en Alcobendas

Fuente: Informe CLEAR de Participación ciudadana 2007.

5) Confianza mutua entre los vecinos. Los alcobendenses en este aspecto 
dicen tener poca confianza unos de otros. De los resultados de CLEAR se 
obtiene que la puntuación media fue de 2.75, en una escala de 1= poca con-
fianza a 5= mucha confianza. Lo anterior nos presenta una paradoja entre 
ser solidario como ciudadano con la comunidad, así como tener espíritu 
comunitario y, por otro lado, ser individualista y tener poca confianza en 
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los vecinos. Por tanto, se puede decir en base a la anterior evidencia empí-
rica, que esta variable parece no influir mucho en la participación ciuda-
dana en Alcobendas.

6) Compartir valores y prioridades. De acuerdo a la teoría, esta variable 
se refiere a si los vecinos comparten aspectos en común en su comunidad. 
En este caso de estudio, de acuerdo a los resultados de CLEAR, que se 
muestran en la gráfica 4, un 51.2 por ciento considera que comparte más 
aspectos en común que diferencias. Esta puede ser una variable más que 
nos puede explicar por qué la participación ciudadana es sobresaliente en 
ese municipio: debido a la existencia de una prioridad compartida sobre 
la comunidad, que además se fomenta desde el Ayuntamiento con slogans 
como “Alcobendas un modelo de ciudad”, “te quiero Alcobendas” o “te quiero 
premiada Alcobendas”, entre otros.

Gráfica 4. Valores y prioridades de los alcobendenses 

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados CLEAR de participación ciudadana 2007

Capacidad subjetiva del ciudadano de Alcobendas. Con este indica-
dor se pretende contrastar la teoría que nos dice que la capacidad subjetiva 
(auto percepción) de los ciudadanos sobre asuntos políticos es influyente 
en los niveles de participación ciudadana. Se dice que esta capacidad au-
menta de acuerdo a los niveles de preparación, educación, etc. Por ejem-
plo, la investigación de Herbert, H., 1975 (citado por Lowndes et al., 2001) 
confirma ampliamente la importancia de la educación como variable ex-
plicativa de las propensiones cívicas, y Pattie et al. (2004:88), en su estudio 
de caso en Gran Bretaña, confirman que la participación política es más 
frecuente en los ámbitos profesionales y de niveles educativos elevados.

Sin embargo, otros autores como Almond y Verba (1989) concluyen que 
la educación superior no afecta tan significativamente las actitudes hacia la 
obligación política y otros valores democráticos, ni tampoco las actitudes 
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de confianza y partidismo. Como se puede ver, existe un debate sobre la 
importancia de la educación como factor influyente en la capacidad subje-
tiva del individuo para la participación. Pero en este estudio de caso, ¿los 
niveles de educación aumentan la participación ciudadana en Alcobendas?

	 Para medir el nivel de capacidad subjetiva de los vecinos de Al-
cobendas se analizará el apartado “Can” de CLEAR, que se refiere a si los 
ciudadanos pueden participar. Según los autores citados, la participación 
en asuntos públicos es más común cuando el ciudadano tiene mayores 
niveles de educación, pues los individuos se sienten más cualificados para 
opinar, por lo que éste será un primer sub-indicador de nuestra variable. El 
segundo sub-indicador se referirá a si los ciudadanos poseen las aptitudes 
necesarias para participar.

	 Niveles de educación. En cuanto al nivel socio-educativo en general 
en Alcobendas, se presentan variaciones entre los diferentes barrios. En el 
barrio centro se presentan los niveles de estudios más bajos (7.6%) y en el 
barrio Urbanizaciones se presentan los niveles más altos (44.3%). En medio 
de los dos extremos están los barrios Ensanche (13.6%) y Norte (25.9%), 
respectivamente.

	 Para analizar si influye el nivel de educación en la participación 
ciudadana, se analizará qué barrio participa más en los asuntos de interés 
común. Se tomará como indicador la participación en la elaboración del 
nuevo  RPC “Participado”. Según el Documento de Evaluación del pro-
ceso de elaboración del RPC, emitido por el Ayuntamiento de Alcobendas 
en 2008, los barrio Urbanizaciones y Norte son los sectores de la población 
más informados del proceso y los que más participaron.

	 De lo anterior se puede inferir que el sub-indicador nivel de educa-
ción influye en el interés por los asuntos comunitarios, ya que de acuerdo 
a las estadísticas, el Distrito Norte y Urbanizaciones son de los barrios con 
mayor nivel de educación y los que destacan en niveles de información 
sobre aspectos comunitarios, como fue en la elaboración del RPC de 2008.

	 Poseen los ciudadanos las aptitudes necesarias. De acuerdo a los resul-
tados presentados por Pattie et al. (2004) en su estudio sobre ciudadanía en 
Inglaterra, los ciudadanos que se consideran con más capacidades son los 
que participan más. En Alcobendas, en base a la valoración cualitativa que 
nos ofrece CLEAR, en la pregunta sobre las aptitudes de la población, te-
nemos que los vecinos encuestados opinan (en su mayoría) que participar 
en reuniones, escribir cartas de reclamación, utilizar internet, y hablar en 
público con un alto cargo, les resultaría muy fácil. Sin embargo, a un 46.6 
por ciento le parece poco o nada fácil hablar en un medio de comunicación 
y a un 43.1 por ciento le parece poco o nada fácil hablar en público. 
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Conforme las encuestas, aunque a la mayoría de los ciudadanos opina 
que les resulta fácil comunicarse en público y hablar con sus representan-
tes políticos, a un porcentaje alto (46.6 por ciento) le parece nada fácil, por 
lo que este sub-indicador no es determinante de la variable.

Ideología política partidista

    Con esta variable se pretende determinar si, en el estudio de caso 
planteado, el partido que está en el poder influye en la participación ciu-
dadana, es decir, si la ideología partidista incide o no para incentivar la 
participación, puesto que suele afirmarse que los gobiernos de izquierdas 
implementan más planes de participación ciudadana a diferencia de los 
derechas  (Walliser, 2002). Para contrastar esta variable se hará un análisis 
general en retrospectiva de los principales aspectos de la participación ciu-
dadana como política pública en el Ayuntamiento de Alcobendas durante 
el periodo de izquierdas del Partido Socialista Español (PSOE), de 1983 a 
2007, y de la administración de derechas del Partido Popular (PP), de 2007 
a la fecha.

    La etapa democrática de Alcobendas inicia en 1979, al igual que en 
el resto de España, después de la dictadura Franquista. El primer alcalde 
dentro de esta nueva etapa fue Carlos Muñoz Ruiz del PSOE, que ocupó 
el cargo desde del 19 de abril de 1979 al 23 de mayo de 1983. Luego del 23 
de mayo de 1983 hasta junio de 2007, ocupó el cargo José Caballero Do-
mínguez, también del PSOE. Después, Ignacio García de Vinuesa del PP 
se convirtió en Alcalde de esa ciudad hasta la actualidad (Ayuntamiento 
de Alcobendas, 1999). Enseguida se hace una comparación entre ambos 
periodos de gobierno, respecto al desarrollo de la participación ciudadana.

      La Participación Ciudadana en la Administración de izquierdas (PSOE). El 
Partido Socialista Español (PSOE) estuvo al frente de la alcaldía de Alco-
bendas por más de 28 años, desde la recuperación de la democracia en 
España en 1979 hasta Junio de 2007. Durante la administración del último 
alcalde José Caballero se impulsa fuertemente la creación y fortalecimiento 
de un movimiento asociativo.

     Además, para facilitar la participación de los vecinos, se abren nuevos 
cauces que llevan a la creación de los Consejos de Barrio, en total siete, 
que son el mismo número de zonas en que se dividía administrativamente 
la ciudad. Esos órganos de participación fueron el vehículo para que los 
vecinos hicieran llegar al gobierno municipal sus inquietudes acerca de la 
forma de gestionar los asuntos públicos. La organización, composición y 
funcionamiento democrático de los Consejos de Barrio se realizó mediante 
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el Reglamento de Participación Ciudadana que se aprueba en 1988, con 
el objetivo de aproximar la gestión municipal a los ciudadanos y facili-
tar la participación de vecinos, colectivos y entidades en la actividad del 
Ayuntamiento.

	 La anterior política municipal encaminada al fomento de la par-
ticipación culmina con la creación de la Casa de las Asociaciones (abierta 
en 1995), en donde tienen su sede cinco casas regionales, cuarenta y tres 
colectivos y el Consejo de la Juventud, atendiendo la demanda de la po-
blación. El Ayuntamiento de Alcobendas, durante este periodo, destina 
unos 200 millones de pesetas (€ 1.204.819.21 euros, aprox.) a los proyectos 
presentados por las asociaciones culturales, deportivas, juveniles, sociales, 
femeniles, etc. Para 1999, el número de asociaciones ya alcanzaba las 500. 
Posteriormente, en el año 2004, se aprueba un nuevo RPC con el objeto de 
satisfacer las demandas colectivas de mejores canales de participación.

 	 La Participación Ciudadana durante la administración de derechas (PP). 
A partir de junio de 2007 hasta la actualidad, la alcaldía de Alcobendas 
la ocupa el Partido Popular (derechas) a la cabeza del alcalde Ignacio 
García de Vinuesa. La Política Pública de Participación Ciudadana desde 
el inicio del periodo de gobierno popular fue evaluada detalladamente 
a través de diferentes herramientas. Entre ellas se encuentra el proyecto 
europeo CLEAR de análisis de la Participación Ciudadana a nivel local, 
una evaluación técnica del Proyecto de Participación Ciudadana de 2001, 
y la evaluación de los espacios y órganos establecidos para ello, por lo que 
se crean espacios de evaluación no sólo técnicos, sino también ciudadanos. 
(Ayuntamiento de Alcobendas, 2008:3).

	 También en el 2007 se produjo la inclusión de Alcobendas en la Ley 
de Grandes Ciudades, y ésta se constituyó como gran ciudad, teniendo la 
obligación de contar con un Reglamento de Participación Ciudadana y de 
crear nuevos espacios de participación establecidos en dicha ley. Como 
resultado de los procesos de evaluación antes mencionados, se modifica-
ron y ajustaron las estructuras diseñadas a las necesidades de la ciudad. 
Se elaboró un nuevo Reglamento de Participación Ciudadana a través de 
un proceso participativo. Este proceso participativo de elaboración del 
Reglamento de Participación Ciudadana de Alcobendas fue iniciativa del 
actual gobierno municipal popular, a raíz de informes técnicos aportados 
por el proyecto CLEAR y la evaluación 2004-2007, así como del programa 
político del equipo de gobierno.
 
	 Es durante esta administración que la participación ciudadana 
como política pública de Alcobendas es considera sobresaliente y es la eta-
pa en que Alcobendas participa, junto con las demás ciudades españolas 
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de Barcelona, Córdoba, Málaga, Madrid y San Sebastián-Donostia, en el 
proyecto CLEAR europeo de auditoría de la participación ciudadana. 
La comparación entre ambas administraciones, tanto de izquierdas como 
de derechas, se resume como sigue:

    De la comparación entre ambos gobiernos, se deduce que no existe 
ningún cambio radical que pueda incidir negativamente sobre la parti-
cipación ciudadana, sino al contrario existe continuidad y mejora de la 
Política Pública iniciada por el gobierno de izquierdas y continuada por el 
gobierno de derechas, hasta la fecha, por lo que, esta variable para el caso 
de Alcobendas no incide para el éxito de la participación ciudadana como 
política pública. Esto lo confirma el Jefe de Participación Ciudadana de 
Alcobendas, al decir que la transición de partido en ese Ayuntamiento no 
ha importado para la continuidad y buen resultado de la política pública 
de participación ciudadana.

Status socio-económico

    El status socio-económico (SSE) de los individuos, según Verba et al. 
(1995:281, citado por Lowndes et al., 2006:540) incide indudablemente 
en el nivel de participación ciudadana, dado que la gente que tiene más 
acceso a los recursos económicos, educación de buen nivel, etc., tiende a 
participar más. Por su parte Pattie et al. (2004: 109) también han dicho, en 
su caso de estudio en Gran Bretaña, que los recursos socio-económicos 
importan para el buen éxito de la participación ciudadana. Sin embargo, 
Lowndes et al (2006) afirman que muchos estudios de caso en localidades 
de Gran Bretaña han demostrado que los recursos socio-económicos no 
son determinantes para la participación, como los estudios de Parry et al. 
(1992, citado por Lowndes et al, 2006:541). Por su parte, Lowndes concluye 
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que esta variable puede influir, pero combinada con otras como el capital 
social y la influencia rule-in-use (Lowndes, 2006:552).

	 De lo anterior se puede deducir que existe contradicción en la 
literatura sobre el grado de influencia de los recursos socio-económicos en 
la participación ciudadana, por lo que se analizará si en el caso de Alco-
bendas, este factor influye dicha participación. Para lograr lo anterior, se 
compararán los niveles de ingreso y status social de la población con los 
niveles de participación ciudadana de Alcobendas en sus cuatro barrios 
por separado (Centro, Ensanche, Norte y Urbanizaciones), usando datos 
del estudio realizado por la Dirección de Investigación Social y Evaluación 
de Políticas Municipales del Ayuntamiento de Alcobendas, y recogidos en 
la publicación “Vivir en Alcobendas” Estructura y Dinámicas Sociales (2005).

La estructura social en Alcobendas.

Alcobendas ha tenido un extraordinario dinamismo económico y social en 
los últimos años. Es un municipio localizado al norte de Madrid, donde se 
encuentran asentados parques empresariales con firmas internacionales en 
tecnología, comunicación, etc. (Parque Empresarial La Moraleja, Arroyo 
de la Vega, Polígono Industrial, Parque Casablanca, Miniparc, Parque Tec-
nológico Valdelacasa etc.) Este proceso de transformaciones económicas 
y sociales ha tenido como reflejo variaciones en la estructura y evolución 
de la población, en los niveles de bienestar de los estratos sociales, en la 
percepción que los ciudadanos tienen de su entorno urbano, en los usos de 
la ciudad etc. (Ayuntamiento de Alcobendas, 2005:55).

Entre 1986 a la fecha, Alcobendas ha experimentado un importante au-
mento de la población, que ha pasado de 70.000 a 110.548 habitantes en 
2009. (Observatorio de la ciudad de Alcobendas, 2009). El proveedor neto 
de este crecimiento demográfico es esencialmente el municipio de Madrid, 
además de población extranjera, fundamentalmente inmigrantes económi-
cos. Este movimiento ha producido una modificación de la naturaleza de 
las clases sociales en este municipio. 

A la vez, se ha producido un gran incremento de empresarios y profe-
sionales jóvenes, con fuerte formación profesional. Los barrios Norte y 
Urbanizaciones son los principales receptores de esta población, que son 
mayormente parejas jóvenes con o sin hijos/as, con posición social media 
y media-alta, que se han instalado en urbanizaciones con elevado nivel de 
servicios o en viviendas unifamiliares, que se han distribuido por el Arroyo 
de la Vega, el Encinar de los Reyes, Espino del Cuquillo o Valdelasfuentes 
(Ayuntamiento de Alcobendas, 2005). Paralelamente, se suma una nueva 
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clase obrera caracterizada por la precariedad de los contratos de trabajo 
(Ayuntamiento de Alcobendas, 2005:56). Estos procesos de restructuración 
social de los últimos años tienen un claro reflejo geográfico que remarca 
la separación de los diferentes espacios sociales. Así, para el año 2001, los 
distintos estratos sociales de Alcobendas se configuran como se muestra 
en la gráfica 5.

La distribución territorial de los distintos grupos sociales pone de mani-
fiesto las diferencias que originan lo expuesto en la gráfica 5. El nivel de 
ingresos, como es lógico, está determinado por la categoría del trabajo que 
desempeñan los ciudadanos alcobendenses. Los ingresos de los hogares 
de la población de Alcobendas, según el grupo social de pertenencia y de 
acuerdo a la Encuesta Mujer 2002, están distribuidos de tal forma que la 
clase media/alta es la que tiene niveles de ingreso familiar más elevados. 
Dentro de esta clase destacan el grupo de los directores/as y gerentes de 
empresa con un 37.5 por ciento, mientras que la clase media propietaria 
tiene un 17.9 por ciento y la clase trabajadora un 4.9 por ciento.
 
La composición de los barrios de Alcobendas en función del status socio-
económico es variada. Sin embargo, se puede hacer una distinción entre 
las clases sociales con mayor y menor nivel de ingresos: la clase trabajado-
ra es mayoritaria en tres de los barrios, pero oscila entre el 73.6 por ciento 
del barrio Centro, el 61.6 por ciento del Ensanche y el 50.0 por ciento del 
barrio Norte.

Gráfica 5: Estratos sociales en Alcobendas 

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de “Vivir en Alcobendas” Censo Poblacional 2001.

     El barrio Urbanizaciones acumula el mayor porcentaje de residentes de 
clase media (71 por ciento), mayoritariamente nueva clase media (67.7 por 
ciento), dentro los cuales está incluido un importante volumen de veci-
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nos/as de clase alta, residentes en la Moraleja. En el barrio Norte hay una 
división clara entre vecinos/as de clase trabajadora y vecinos/as de clase 
media, principalmente nueva clase media,  mientras que en el barrio En-
sanche, un tercio de los residentes se pueden encuadrar en esta clase social. 
En resumen, la clase trabajadora y de menor nivel de recursos económicos 
se encuentra mayoritariamente en los barrios Centro y Ensanche, mientras 
que la clase media y alta en los barrios Norte y Urbanizaciones.

	 Ahora se analizará el nivel de participación de los barrios, para 
determinar si influyen los recursos económicos que poseen los ciudadanos 
para la participación ciudadana. Al determinar el grado de participación 
por barrios, tomaremos tres tipos de indicadores: el tipo de relaciones de la 
población de Alcobendas según el grupo social de pertenencia (familiar o local), 
la pertenencia a asociaciones y participación informal. Posteriormente,  se ana-
lizarán las incidencias en la participación de acuerdo al barrio y al status 
socioeconómico.
	
	 Tipo de relaciones de la población de Alcobendas según el grupo social de 
pertenencia (familiar o local). Este indicador da cuenta del grado de cohesión 
social con el entorno próximo inmediato de los estratos sociales de Alco-
bendas, que según Verba (1995), importa para la participación ciudadana. 
Del análisis de los datos se deduce que la clase trabajadora es la que tiene 
mayores vínculos y relaciones basadas en la familia (38.1 por ciento), ya 
sea en el entorno inmediato o no. Mientras tanto, los profesionales por 
cuenta propia, seguidos de los cuadros altos y medios, aparecen como el 
grupo más moderno dentro de la nueva clase media, con vinculación mu-
cho menor a la familia (33.3 por ciento). Lo anterior es un indicador de que 
la clase trabajadora no tiende a crear lazos de convivencia con el núcleo 
poblacional, sino con la familia, mientras que la clase media y alta tiende a 
crear más lazos de asociación fuera del núcleo familiar.

	 Pertenencia a asociaciones. Este indicador permite saber el nivel de 
participación en asociaciones por clases sociales en Alcobendas. Como se 
pone de manifiesto de acuerdo a las cifras que se muestran en la tabla 2, 
la nueva clase media tiende a asociarse en mayor grado con un 17.4  por 
ciento, la clase media propietaria con 15.3 por ciento  y la clase trabajadora 
con el 8.5 por ciento. Esto confirma lo que ha dicho la teoría sobre que la 
asociación se produce en mayor medida en los estratos sociales con más 
recursos, dado que pueden participar más en ONGs u organizaciones sin 
ánimo de lucro (aunque no necesariamente sea participación política).

	 Además, otro de los factores que se confirma en este caso de estu-
dio, es  lo dicho por Verba et al. (1995:281) de que los status más elevados 
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están más informados. En el caso de Alcobendas, de acuerdo a la evalua-
ción del Proceso Participativo, para la creación del nuevo Reglamento de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento, tenemos que destacan por un 
mayor conocimiento del proceso las mujeres, los grupos de edades inter-
medias (entre los 35 y los 44 años y entre los 45 y los 64 años), los residentes 
en el distrito Norte y las personas que cuentan con estudios universitarios. 
De ahí, se puede deducir que el status socio-económico de Alcobendas es 
una variable que incide en el nivel de éxito de la participación.

Tabla 2: Pertenencia a asociaciones de acuerdo al status social 

Fuente: Ayuntamiento, “Vivir en Alcobendas” Encuesta Mujer 2002 p.69

     Participación informal. Ésta no se establece como mecanismo de partici-
pación en un RPC o Ley, sino que se trata de la asistencia por parte de los 
vecinos a eventos sociales, de ocio o diversión, pero que refleja el grado 
de convivencia en sociedad que tienen los ciudadanos alcobendenses. En 
este caso de estudio, el 45.9 por ciento de la nueva clase media alta asiste 
a teatro, cine y conciertos, el 80.8 por ciento sale a tomar algo y el 50.0 por 
ciento a visitar museos, exposiciones, etc.
 
    Dentro de la clase media propietaria, el 30.8 por ciento asiste a cine, 
teatro y conciertos, el 96.2% a tomar algo y el 28.6% a visitar museos y ex-
posiciones. Mientras tanto, en la clase trabajadora el 34.8 por ciento asiste 
a cine, teatro y conciertos, el 71.5% sale a tomar algo y el 42.7% a visitar 
museos y exposiciones (Ayuntamiento, “Vivir en Alcobendas” Encuesta 
Mujer 2002 y Encuesta Participación 2000). Este indicador confirma que la 
clase media alta tiende a participar y generar más participación informal, 
pues es la que más asiste a eventos de ocio y entretenimiento, mientras que 
la clase trabajadora es la que menos asiste a eventos de ese tipo.  

       En conclusión, la variable status socio-económico, en el caso de Alco-
bendas, influye en el grado de participación ciudadana, pues los barrios 
con mayor SSE (Urbanizaciones y Norte) son más abiertos a los víncu-
los extra familiares, tienden a asociarse más y participan más de manera 
informal en su entorno social. Mientras tanto, los barrios con menor SSE 
tienden a crear lazos familiares internos más fuertes que con la comuni-
dad, no se asocian en el mismo grado y no participan de manera informal 
en la comunidad.
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El Rule-in-use en el caso de Alcobendas como variable alternativa

	 El concepto de rule-in-use ha sido tomado de Lowndes et al. (2006), 
que su vez lo ha tomado de Ostrom (1999) y ha sido usado dentro de la 
corriente del institucionalismo para explicar el grado en que las institucio-
nes —entendidas como las reglas que guían o limitan el comportamiento 
político— moldean la actitud de los actores que participan en una política 
pública. Como sabemos, la corriente del institucionalismo nos dice que 
“institutions matters” (March and Olsen, 1989, citado por Lowndes et al, 
2006). En este caso de estudio se analizará cómo influyen en la política 
pública de participación ciudadana en Alcobendas las instituciones, iden-
tificando los principales actores en juego y la estrategia relacional con la 
ciudadanía.

	 Los actores políticos en Alcobendas han sido clave para el desa-
rrollo de la participación ciudadana, ya que han tenido como finalidad, 
en las últimas décadas, reformar la administración y el servicio público 
ciudadano y han implementado estrategias del New Public Management en 
la administración local, en donde la calidad en el servicio se pretende sea la 
misma que la que ofrece cualquier empresa privada. Así, la primera etapa 
de esta nueva gestión, de 1980 a 1995, se caracterizó por la modernización 
en la gestión pública local. La segunda etapa, de 1995 a 2002, fue la de 
implantación, desarrollo e integración de la calidad en el sistema de gestión 
y, finalmente, la tercera etapa de 2002 a 2007, de mejora e innovación hacia 
un Ayuntamiento inteligente.
 
	 En esta nueva cultura de cambio de tipo relacional identificamos 
cuatro agentes principales: los políticos (en el nivel de gobierno), los direc-
tivos y los equipos de trabajo (empleados públicos), los ciudadanos (sujetos 
de derecho, usuarios y a la vez dueños de la organización) y los partners, 
(entidades colaboradoras con el Ayuntamiento: Cespa, Telefónica, Voda-
fone, Auna etc., en la actualidad son más de 500), además de empresas 
municipales (SEROMAL, SOGEPIMA, EMARSA). Éstas están agrupadas 
bajo la forma jurídica de empresa pública con capital social mayoritaria-
mente municipal. Con esas empresas se llevan a cabo contratos-programa 
con el objeto de incrementar los niveles de eficacia y eficiencia, gracias a 
la flexibilidad que introducen en la gestión. Estos agentes, han buscado 
permanentemente la colaboración e interacción entre la iniciativa pública, 
la privada y la social, en el desarrollo y articulación de la ciudad.

	 Lo anterior se une a que, a partir del Plan Estratégico Municipal 
(PAM) 1995-1999, se introduce la calidad como objetivo estratégico en el 
Ayuntamiento, teniendo como prioridad la gestión y mejora de las relacio-
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nes con los clientes (ciudadanos). Mediante el Sistema de Sugerencias y 
Reclamaciones se ha intentado garantizar el conocimiento inmediato por 
parte de las Direcciones y Concejalías de barrio y Alcaldía, de las principa-
les preocupaciones y demandas del ciudadano.

       En este Plan Estratégico los ciudadanos son considerados “clientes” y 
se pretende garantizar su máxima  satisfacción en el uso de los servicios del 
Ayuntamiento. Por tanto, los actores políticos en juego han implementado 
planes estratégicos de participación ciudadana, impulsando innovaciones 
en los mecanismos de relación con los vecinos, para así estar informados 
de lo que piensa el ciudadano y de sus principales quejas. (La creación del 
nuevo RPC participado responde a esta lógica.)
 
    Lo anterior trae como consecuencia que los actores políticos, al buscar 
elevar la calidad de la prestación del servicio y poner al Ayuntamiento al 
nivel de las grandes empresas, han trabajado en los temas que marca la 
agenda internacional en materia de participación ciudadana con el objeto 
de mejorar en todos los aspectos y ser referente europeo en la gestión e 
innovación del servicio de administración local. En palabras del Teniente 
de Alcalde Delegado de Planificación y Calidad, Manuel Aragüetes: “Que-
remos ser referencia para los Ayuntamientos de España y Europa dando el mejor 
servicio a los vecinos, algo que tenemos muy presente todos los que trabajamos en 
el Ayuntamiento de Alcobendas…” (Memoria de excelencia, 2006:13).

      Con ese afán es que a partir de la concesión en 2002 del Sello de excelen-
cia europea en su versión Plata, en el Plan de Acción Municipal (2004-2007) 
se plantea la obtención del Sello de Excelencia Europea a nivel Oro, que 
finalmente lo logran el 28 de octubre de 2005. Esto posicionó a Alcobendas 
como el único Ayuntamiento que ha entrado a formar parte de la élite de la 
gestión española a la “altura de las empresas más importantes de España” 
(Ayuntamiento, 2009). En este proceso la participación ciudadana jugó un 
papel fundamental al ser parte del proceso de evaluación por parte del 
comité evaluador del Club de Excelencia en Gestión.

     Por tanto, la participación ciudadana como política pública sobresalien-
te en el Ayuntamiento de Alcobendas no se ha logrado de manera aislada, 
sino que se ve enmarcada dentro de objetivos macro a nivel España y a ni-
vel continente europeo, dejando claro que las instituciones (ideas, políticas 
y tendencias internacionales) moldean la política pública de participación 
ciudadana del Ayuntamiento de Alcobendas. Esas tendencias están marca-
das muchas veces por organismos supranacionales como la Unión Europea 
o el Consejo de Europa, ya que la Unión Europea ha tratado de impulsar la 
participación ciudadana en los últimos años, en que se dice adolece de un 
déficit democrático (Schmitter, 2003). En el último Tratado de Lisboa, ha 
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incorporado figuras como la iniciativa ciudadana, aprobando además en 
2005 el “Plan D, Democracia, Diálogo y Debate”, con el objetivo de fomentar 
el debate entre las instituciones democráticas de la Unión Europea y los 
ciudadanos (CUADERNO EUROPEO 5, 2008).

	 A raíz de lo anterior, se conforma el proyecto “Consultas a la ciuda-
danía Europea: Haz oír tu voz”, promovido a nivel europeo por la Fundación 
Roi Baudouin con el apoyo de la Comisión Europea y desarrollado en 
España por la Fundación Luis Vives. Es por lo anterior que Alcobendas, 
al encontrarse en este contexto europeo y español, como es lógico, ha sido 
impactada por esas tendencias participacionistas supranacionales. Por su 
parte, el Consejo de Europa implementó el Informe CLEAR como herra-
mienta para auditar la participación ciudadana en el nivel local, y del que 
fue parte también Alcobendas. De ahí que al tener los órganos supranacio-
nales y el tema de la participación ciudadana en sus agendas, los líderes 
políticos locales tienden mediante un proceso de difusión o transferencia 
de políticas públicas e implementar planes de participación en las admi-
nistraciones locales. 

	 Lo anterior lo confirma también la inclusión de Alcobendas, a 
finales de 2007, en el Régimen de Grandes Ciudades, ajustándose a lo 
establecido por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de medidas para la 
modernización del Gobierno Local. Este obliga a la creación de órganos 
de participación y ha determinado por tanto que se produzcan cambios 
sustanciales dentro del Departamento de Participación y de la propia ins-
titución (Ayuntamiento de Alcobendas, Memoria Anual, 2008). Por tanto, 
claramente, en el comportamiento de los actores políticos de Alcobendas, 
en relación a la participación ciudadana, influyen factores exógenos de 
manera predominante.

	 Siguiendo con el análisis de la relación entre los actores políticos, 
las instituciones y los ciudadanos, otro indicador para el buen éxito de la 
participación ciudadana en este Ayuntamiento es que, en la práctica, los 
actores políticos piden la participación ciudadana mediante una estrategia 
de tipo top-down, combinada con una de tipo bottom-up, según el análisis 
de los procesos participativos realizados durante el 2008. De acuerdo a la 
tabla 3, en su gran mayoría estos procesos han sido impulsados por las ins-
tituciones (Ayuntamiento). Sin embargo, los líderes políticos han buscado 
que el ciudadano se involucre en todos los procesos y que responda con la 
demanda de participación (bottom-up).
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 Tabla 3. Estrategia de implementación de la Participación ciudadana en Alcobendas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Alcobendas, en “Memoria Anual 2008” 
Departamento de Participación ciudadana.

    Como se puede apreciar en seis de los siete procesos participativos 
implementados por el Ayuntamiento de Alcobendas en el año 2008, la 
iniciativa ha surgido por parte del Ayuntamiento (top-down), es decir, el 
Ayuntamiento impulsó la participación desde los principales actores 
políticos (Alcalde, Concejales, etc.), pero involucrando el mayor número 
posible de ciudadanos. Según la “Memoria Anual 2008” del Departamento 
de Participación del Ayuntamiento, en los 7 procesos participativos del 
año 2008, participaron en total 632 ciudadanos. 
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	 El proceso participativo de “Eliminación de barreras arquitectónicas 
en la calle Pintor Rosales” ha sido iniciativa del propio Distrito (bottom-up), 
pero impulsado por el Departamento de Vías Públicas del Ayuntamiento. 
Lo anterior nos indica una clase de combinación y complementación entre 
los dos tipos de estrategias, donde el Ayuntamiento pide la participación, 
pero el ciudadano responde y participa. El proceso participativo que más 
ejemplifica la combinación de las estrategias top-down y bottom-up es la 
aprobación del nuevo “RPC participado” de 2008, ya que su realización 
tuvo la siguiente dinámica:
 
	 En el año 2008 el Ayuntamiento de Alcobendas tomó la iniciativa 
(top-down) de crear un nuevo Reglamento de Participación Ciudadana me-
diante un procedimiento participativo. En éste, los ciudadanos serían los 
principales actores en su elaboración (bottom-up) y, de esta manera, lograría 
que se sintieran participes, haciendo suyo el reglamento y los mecanismos 
de participación. Los principales actores involucrados en la elaboración del 
RPC y convocados por el Ayuntamiento fueron: Asociaciones y Colectivos 
del Municipio, Consejos Sectoriales, Participantes de antiguas asambleas 
ciudadanas, Participantes de antiguas Comisiones Vecinales y la Red de 
Participación Ciudadana de los Distritos. Además, se contó con técnicos y 
expertos para la fase metodológica.

	 Para la realización de este proceso se creó un grupo vecinal que 
recibió el nombre de Coordinadora Técnico Ciudadana, compuesta por 
ocho ciudadanos y seis técnicos de participación ciudadana, con lo que se 
pretendió, por parte del Ayuntamiento, optimizar el proceso de manera 
que actuaran como interlocutores válidos que garantizaran la represen-
tatividad de todos los vecinos participantes en las fases de formación y 
trabajo. Con esto se obtuvo un grupo heterogéneo y representativo de los 
138 ciudadanos involucrados, y es así que el principal motor de la par-
ticipación son los actores políticos, pero junto con las asociaciones y la 
ciudadanía configuran la participación ciudadana como política pública, 
con alto grado de aceptación.

	 Por su parte, el apartado “Asked” del informe CLEAR, también 
informa si las instituciones y los principales actores políticos crean el 
contexto adecuado que pueda impulsar la participación ciudadana. De 
los resultados, se tiene que la principal forma en la que el Ayuntamiento 
recoge la participación de los vecinos es a través de las Asambleas ciuda-
danas y Comisiones vecinales de barrio, en las que participan un 29.2 por 
ciento y un 32.1 por ciento, respectivamente. Los ciudadanos se implican 
(bottom-up) en la participación por medio de asociaciones, pues un 58.7 por 
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ciento dice conocerlas y un 43.8 por ciento participa en ellas. Por tanto, de 
acuerdo a los resultados,  la forma en la que el Ayuntamiento se relaciona 
con los diferentes sectores sociales es un factor que incide en el éxito para 
la participación ciudadana, pues no existe confrontación de asociaciones o 
ciudadanos con los líderes políticos. Esto parece ser un contexto propicio 
para que tenga buenos resultados la participación como política pública. 

Finalmente, los resultados del apartado “Reponded” de CLEAR indican 
que, si bien un 32.6 por ciento y un 4.3 por ciento de los encuestados 
destacan que su opinión es tomada en cuenta bastante o mucho por los 
políticos, también sobresale que un 48.8 por ciento de los ciudadanos de 
Alcobendas considera que los responsables políticos tienen poco en cuenta 
su opinión. Además, un 49.1 por ciento piensa que el Ayuntamiento no 
explica adecuadamente a los ciudadanos de qué manera ha tenido en 
cuenta su opinión. Esto último parece indicar que los actores políticos 
siguen jugando un papel predominante en el policy-making y, aunque la 
participación ciudadana como política pública tenga éxito entre los veci-
nos, el empowerment del ciudadano alcobendense aún sigue siendo débil, 
de acuerdo a los vecinos encuestados.

Conclusiones

        Este trabajo se centró en contrastar si las principales variables iden-
tificadas por la literatura, de acuerdo a las teorías sobre la ciudadanía, 
influyen en el éxito de la Política Pública de Participación Ciudadana 
implementada por el Ayuntamiento español de Alcobendas. Las variables 
explicativas utilizadas fueron: la estructura administrativa, la cultura política 
cívica, la ideología política partidista, el status socio-económico y, como variable 
alternativa, las normas locales en uso (rule-in-use).

      Los resultados permitieron demostrar que la estructura administrativa 
local, la cultura política cívica y el status socio-económico sí influyen en el 
éxito de la participación ciudadana en Alcobendas. En cambio, la ideología 
política partidista no resultó determinante. Además, se comprobó que la 
variable alternativa rule-in-use, también incide en que la participación ciu-
dadana de Alcobendas sea sobresaliente.

    Así, se ha comprobado que la estructura administrativa local, es una 
variable que importa para el éxito de la participación ciudadana en este 
caso de estudio, ya que el Ayuntamiento cuenta con alto grado de descen-
tralización de acuerdo a la normativa orgánica local y estatal  analizada, 
además de que ha implementado la participación ciudadana por medio 
de una estrategia normativa, a través de un Reglamento de Participación 
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Ciudadana desde 1988. Por tanto, los mecanismos de participación son 
conocidos y usados entre los vecinos, logrando su consolidación.

	 El impacto de la variable  cultura política cívica se ha analizado 
mediante dos grandes indicadores: la infraestructura cívica del Ayuntamien-
to y la capacidad subjetiva del ciudadano alcobendense. La primera, a su vez, 
se ha medido a través de seis sub-indicadores propuestos por CLEAR: el 
grado de asociacionismo e influencia de las asociaciones, los recursos que brinda 
el Ayuntamiento, el sentido de pertenencia e identificación con la comunidad, el 
espíritu de comunidad, la confianza mutua entre los vecinos y el compartir valo-
res y prioridades por los ciudadanos. Se ha comprobado que la infraestructura 
cívica del Ayuntamiento, de acuerdo a los altos porcentajes que presentan 
la mayoría de estos sub-indicadores, sí influye en la política pública de 
participación ciudadana.

	 La capacidad subjetiva del ciudadano alcobendense se ha medido 
con dos indicadores: niveles de educación y si poseen aptitudes necesarias para 
participar. De acuerdo a los resultados se ha encontrado que el nivel de 
educación de los vecinos de Alcobendas influye para la participación. En 
base a que en esta localidad predomina una clase social con nivel profe-
sional elevado, principalmente en los barrios Norte y Urbanizaciones, que 
se componen por la nueva clase media y alta, es en estos barrios donde se 
presenta mayor grado de interés por la participación. Por lo que ve a si 
poseen aptitudes necesarias para participar los alcobendenses, de acuer-
do al análisis cualitativo realizado para esta variable, se concluye que los 
vecinos de Alcobendas sí tienen la capacidad cívica participativa. De esa 
forma, se comprueba que la variable cultura cívica que se ha testado, sí 
importa para el éxito de la participación ciudadana en nuestro caso de 
estudio.

	 De igual forma el Status Socio-Económico (SSE) también incide 
en la participación ciudadana en Alcobendas, pues los resultados indican 
que los barrios con mayor SSE (Urbanizaciones y Norte) son los que más 
informados están de los asuntos de la comunidad, los que más se asocian y 
más generan participación informal en Alcobendas. La variable ideología 
política partidista, de acuerdo a la comparación realizada entre los perio-
dos de gobierno de izquierdas (1979-2007) y de derechas (2007 a la fecha), 
no influye en ese sentido, ya que la transición de partido en la alcaldía de 
Alcobendas no ha supuesto un retroceso en la participación ciudadana.

	 Se concluye, también, que el impacto de las normas locales en uso 
(rule-in-use), por medio de la estrategia de implementación abajo-arriba 
(bottom-up) y arriba-abajo (top-down) como variable alternativa, es determi-
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nante en la participación ciudadana, debido a que los principales actores 
políticos del Ayuntamiento de Alcobendas son quienes han promovido 
la Política Pública de participación. Según los resultados, es seis de siete 
procesos participativos llevados a cabo durante 2008, la iniciativa surge 
desde las instituciones (top-down), y una iniciativa surge de los ciudadanos 
(bottom-up). Sin embargo, el Ayuntamiento utiliza mecanismos relacionales 
en los que involucra al mayor número posible de ciudadanos y asociacio-
nes en sus procesos participativos. La elaboración del nuevo “Reglamento 
de Participación Ciudadana Participado” es un ejemplo claro de la combi-
nación de ambas estrategias.

    De esa forma, la participación ciudadana como política pública es 
“usada” como medio para conseguir la mejora del servicio público al 
ciudadano, implementando mecanismos de escucha y buena relación 
Ayuntamiento-ciudadano (Sistema de Sugerencias y Reclamaciones). De 
ahí que la participación ciudadana no se ha implementado como Política 
Pública aislada, sino que se encuentra enmarcada dentro de planes macro, 
de reformas administrativas en un nuevo modelo de gestión, que desde 
1995 introduce la calidad como objetivo estratégico en Alcobendas, in-
corporando estrategias del New Public Management en el conjunto de la 
administración local.

     Finalmente, en esta investigación se ha demostrado la importancia de 
las variables explicativas para la política pública de participación ciu-
dadana en Alcobendas, pero puede ser que el contexto político y social 
determine resultados diferentes en otra localidad. La sociedad evoluciona 
y las necesidades y formas de participación también, lo que hace nece-
sario la constante investigación empírica y la revisión de la teoría sobre 
la participación ciudadana con el objeto de actualizar los marcos teóricos 
correspondientes. Las conclusiones que aquí se presentan pretenden con-
tribuir con lo anterior.
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